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CIRCULAR
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término nriu- 
nicipal de Lardero; en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
12 del vigente Reglamento de 
Epizaootias de 26 de Septiembre 
de 1933/ caceta del 3 de Octu
bre) se declara óficialménte di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos establos, 
señalados como zona sospechosa 
toda la jurisdicción de Lardero; 
como zona infectada el radio del 
pueblo de Lardero.
Y zona de inmunización Ladero.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y maróa, y las que 

’’tteben ponerse ^n práctica prohi
bición de sacar fuera de las tres 
zonas indicadas, ningún ganado 
bovino, ovino, caprino y porcino; 
desinfección de corrales y esta
blos; restantes medidas del caso.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño de Septiembre de 
1943.

El Gobernador Civil

CIRCULAR
1231

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosaen el gana
do existente en el térmiro muni
cipal de Ventrosa; en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 

' 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26de Septienbre de 
1^3, (Gaceta de 13 de Octubre) 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en • 
cuentran en los pastos del monte 
señalándose como zona sospe
chosa toda la jurisdición de Ven
trosa como zona infectada térmi
nos de Tajariñas y Villa, y zona 
de inmunización Ventrosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca, y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar fuera de las 
tres zonas indicadas, ningún ga
nado bovino, ovino, caprino y 
porcino; desinfección de corra 
les y establos ; restan tes medi
das sanitarias del caso.

Lo que se hace público para 
ge leral conocimiento.

Logroño de Septiembre be 
1943.

El Gobernador Civil
Cajigal

PROt-UGOS
1177

Han sido declarados prófugos 
los mozos que se expresan:

Fernando Cano Jiménez, pei- 
teneciente al reemplazo de 1944 
y alistamiento de Haro.

Pedro Ruiz Coso, pertenecien
te al reemplazo de 1944 y alis 
tamiento de Haro.

José Rodríguez García, perte
neciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Haro.

Prudencio Arnedo Zalduendo, 
perteneciente al reemplazo de 
1944 y alistamiento de Haro, 

Enrique Rodríguez Herrera, 
perteneciente al reemplazo de 
1944 y alistamiento de Haro. 

Joaquín Casillas Quemada, 
perteneciente al reemplazo de 
1944 y alistamiento de Haro. 

Logroño, 11 septiembre 1943
El Gobernador Civil

fesús Cagígal Gutiérrez

Administración de 
Justicia

Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo

ANUNCIO
1210

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Procura
dor D. Luts Sáez Benito en re
presentación de la Cámara ofi
cial de la propiedad Urbana fe
chado el 9 de Septiembre actual 
interponiendo recurso contencio- 
so-administrativo sobre y contra 
resolución del Exmo. Ayunta
miento de Logroño por el que se 
denegó, la petición para que se 
revisara y redujera el tipo del ar
bitrio sobre el alcantarillado cu
yo recargo se tramita como de 
anulación según la novísima Lty 
municipal y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se 
ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el artículo 36 
de la vigente Ley sobre el ejei - 
de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, .la publicación 
del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, como se 
efectúa, para conocimiento ,de 
los q.ue tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Logroño 11 de Septiembre de 
1943,

El Secretario del Tribunal,

Cédula de citación
1240

En los autos seguidos en este 
juzgado y ha que la presente se 
refiere, se a dictado la sentencia 

cuyo encabezamiento y parte dis
positiva-, són el tenor literal si
guiente.

«Sentencia En la Ciudad de 
Logroño a veihtisiete de abril de 
mil noveci( ntos cuarenta y tres. 
El Sr. D. Elisardo Sotés Errazu, 
Juez de Primera Instancia de la 
misma y su Partido, ha visto los 
presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía seguido 
por D. Julián Echaure Martínez, 
mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Logroño, re
presentado por el Procurador 
L. José Peche Sandoval y defen
dido por el Letrado D. Alberto 
Gil Albert, contra D. Pedro Me
ya Martí mayor de edad, casado, 
industrial y de la misma vecin
dad y D* Arai'.eli Sánchez Mar
tínez, mayor de edad e igual ve
cindad, representado el primero 
por el Procurador D. Ignacio 
Macua Uriarte y defendido por 
el Letrado D, Félix Macua Uriar
te y declarado en rebeldía la se
gunda, sobie tercería de mejor 
derecho.—Fallo= Que debo de
clarar y declaro que el crédito de 
d ».s mil cuatrocientas cuarenta y 
una peseta y diez céntimos que 
tiene el demandante D. Julián 
1 .chaure Martínez, contra doña 
Araceli Sánchez Martínez, es 
preferente y de mejor derecho 
al de D Pedro Meya Martí, de 
los bienes muebles que se trata, 
ana vez que se proceda a la ena
jenación de los mismos en Içgal 
forma y si hubiese a ello lugar; 
sin expresa imposición de las 
costas de esta instancia Así 
por esta mi sentencia, difinitiva- 
meiíte juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmó.— E. Sotés Erra
zu.— Rubricado.»

Y para que sirva de notifica
ción a D* Araceli Sánchez Mar
tínez declarada en rebeldía, se 
expide la presente en Logroño a 
dos de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres.

El Secretario Judicial

Jefatura de Obras Públicas
ANUNCIO

1264
Por orden del Ministerio de 

Obras Públicas de techa 11 del 
mes actual, ha sido rectificada 
la resolución de la Jefatura del 
servicio Nacional de Caminos de 
2 de Julio de 1937, que rescindía 
co.i pérdida de fianza la contrata 
de las obras de reparación con 
riego superficial de alquitrán y 
betún asfáltico de los kilómetros 
81 al 87 de la carretera de Bur
gos a Logroño, de cuyas obras 
tué contratista la Sociedad Pavi
mentos Granitvita, en el sentido 
de ser sin pérdida de fianza la 
rescisión habiéndose dispuesto 
qne por esta Jefatura se incoe y 
remita el expediente de recla
maciones contra la fianza para 

proceder a su devolución, y en 
dispueeto en las 

RR.OO de 9 de marzt y 31 de 
Julio de 1919, y en el Pliego de 
Condiciones generales para la 
contratación de la.s obras públi
cas, deberán ser presentadas las 
reclamaciones que hubiera con
tra dicho Contratista por débitos 
de jornales devengados y mate
riales empleados durante la eje
cución de las obras realizadas 
hata la fecha, ante el Juzgado 
Municipal de Azofra, Hormilla y 
Nájera, en cuyos términos muni
cipales se halla enclavado el tro
zo de carretera de referencia, en 
el inprorrogable plazo qe treinta 
(<^) días, a contar de la inser
ción de este anuncio en el Bole 
TÍN Oficial de esta Provincia.

Dichos Juzgados enviarán Ofi
cios a las Alcaldías de Azofra 
Hormilla y Nájera, dando cuenta 
de las reclamaciones presenta
das, las cuales extenderán las 
correspondientes certificaciones 
que enviarán a esta Jefatura de 
Obras Públicas dentro del plazo 

I fijado, si transcurrido este plazo 
I no se envían dichas certificacio- 
! nes, se entenderá que no existe 

reclamación alguna.
I Logroño 25 de septiembre de 

1943.
El Ingeniero Jefe

• fosé R. Carracido

Servició Nacional del Trigo
-- o--

1261
Jefatura Provincial de Logro&o 

Precios de harinas
( Los precios de harinas aproba

dos por la Superioridad, que re- 
• girán durante el mes de octubre 
’ próximo, son las siguientes:

Harina de cupo, 124‘67 pts.
Harina de canje (cartillas) pe

setas 1O2‘17.
Esto» precios se entenderán 

por quintal métrico, peso neto y 
al pié de fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor facilite al fabricante, co
mo parte de pago, el resguardo 
del trigo entregado al S. N. T., el 
harinero percibirá solamente do
ce pesetas y cuarenta y cinco 
céntimos, en concepto de dife
rencia de precios, entre el impor
te de los 90 kilos de harina y 
9 de salvado que le suministra, y 
el valor de los 100 kilos de trigo 
que representa el resguardo en
dosado.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

I Logroño, 27 septiembre 1943.
I El Jefe Provincial

JOSE LEVxA
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Confederaeión Hidrográfica 
del Ebro

1241
Concurso de destajo para eje

cución de la» obras de excava
ciones a cielo abierto, en pozo y 
en galería, y hormigón a cielo 
abierto y en galería, en el Panta
no de González-Lacasa.

Presupuesto, 250.000 pesetas.
El proyecto y condiciones es

tarán de manifiesto en las ofici
nas centrales de esta Confedera
ción, Paseo del General Mola, 
28, Zaragoza.

La presentación de proposi
ciones se hará en las oficinas 
centrales, hasta las trece horas 
del día veintiuno de octubre 
próximo.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
veintitrés de octubre a las doce 
horas.

Fianza provisional, tres mil 
pesetas.

Zaragoza, 22 septiembre 1943.
El Ingeniero Jefe de Obras

F. CHECA

MODELO DE PROPOSICION
Póliza de 4‘50 pts.

D. , ve
cino de , provincia 
de , según cédula 
personal número , con do
micilio en ' , calle 
de , número , en
terado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de

X , con fecha y de 
las condiciones y j equisitos que 
se exigen para la adjudicación 
del concurso de destajo de

, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados, requi
sitos y condiciones, con fii baja 
del por ciento.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en ias obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores 
a las que fije el Fuero del trabajo.

En , a de de 194

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

1228
Para conocimiento de los inte

resados a continuación, se pu
blica la Circular núm. 42 de la 
Comisaría de Recursos de la se
gunda Zona de Abastecimientos, 
conteniendo normas a las que 
han de sujetarse las transaciones 
de las diferentes clases de gana
do en la próxima feria de Zafra.

<La importancia que desde su 
creación tiene la ^eria de Zafra, 
en su función reguladora de 
precios del ganado de vida, mon
tanera, etc., obligan a dictar nor
mas con el fin de que, dentro de 
las circunstancias actuales pue
da aquella desenvolverse con el 
mínimo de dificultades, y para 
que los que a esta feria acudan 
tengan conocimiento de lo legis
lado en la materia, las transacio
nes de ganado que en ella se ve
rifiquen deberán sujetarse a las 
siguientes normas:

l .°—dañado de vida
, a) Para dentro de la provin

cia de Badajos.
Queda en absoluta libertad de 

contratación, bastando para su 
circulación desde Zafra a desti
no, el CONDUCE, extendido por 
la inspección Veterinaria de Za
fra.

A los solos efectos de estadís
tica, deberá ser sellado este cón- 
duce, con el de la Comisaría de 
Recursos para su toma de razón 
de y oficio al Alcalde de destino, 
solicitando acuse de llegada.

Los Sres Alcaldes comunica
rán a la Delegación Provincial 
de esta Comisaría de Recursos 
en Badajoz la llegada a su desti
no del ganado de referencia.

b} Para las pronvincias de 
Sevilla, Córdoba, Cddts y Huel
va.

Queda en absoluta libertad de 
contratación, siendo necesaria 
para el traslado desde Zafra a 
destino la GUIA UNICA de cir
culación extendida por-esta C) 
misaría de Recursos.

Los compradores de esta cla
se de ganado, deberán venir pro 
vistos de un certificado del Ayun- 
tamiente de su residencia con el 
visto bueno del Inspector Muni
cipal Veterinario acreditativo de 
su condición de ganadero y de 
que posee en el término Munici
pal respectivo, fincas, para cuyo 
mejor aprovechamiento, precisa 
esta clase de ganado.

Los Sres Alcaldes comunica
rán a la Delegación Provincial de 
esta Comisaría de Recursos en' 
Badajoz, la llegada a su destino 
del ganado de referencia.

r ) Para provincias piera de 
esta Secunda Zona de Pecursos.

Las transaciones para estas 
provincias se regirán por las 
mismas disposiciones dictadas 
para las provincias de Sevilla, 
Córdoba. Cádiz y Huelva en el 
apartado b) de está norma.

2 .°— Ganado de abasto.
Intervenido este ganado por la 

Comisaría General de Abasteci
miento y Transportes tan sólo se 
concederá GUIA DE CIRCU LA- 
CION para el ganado de CERDA 
y VACUNO de mezcla, que ha
yan de adquirir los Mataderos 
Industriales.

Para la concesión de la guía 
se exigirá la presentación del tí
tulo correspondiente debidamen
te diligenciado por esta Comisa- 
rí de Recursos en el que conste 
el cupo señalado a cada Matade
ro de una y otra clase de ganado.

3 .°—Ganado de trabajo.
Esta clase de ganadado goza 

rá la libertad absoluta de con
tratación bastando para su cir
culación desde Zafra a destino, 
dentro de la provincia de Bada
joz, el CONDUCE de la Inspec
ción Veterinaria de Zafra

A los efectos de estadística y 
muy especialmente por lo que al 
ganado vacuno re'spccta, deberá 
este CONDUCE ser sellado con 
el de la Comisaría de Recursos.

Para el ganado vacuno de esta 
clase, que fiaya de salir de los lí
mites de la provincia de Badajoz 
será precisa la GUIA UNICA de 
circulación extendida por esta 
Comisaría de Recursos

4 Ganado de Leche.
Seguirá este ganado el régi- 

del trabajo, en cuanto se destine 
a poblaciones menores de diez 
mil habitantes.

Para las poblaciones de más de 
diez mil habitantes, los compra
dores deberán presentar un cer
tificado del Inspector Veterina
rio de su residencia con el visto 
bueno del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, ácreditativo de 
haber sido sacrificado por dese
cho, un número de cabezas igual 
al que se desea adquirir.

5 .®—El ganado que no haya si

do objeto de transación y cuyo 
propietario deba retoñarlo . al 
punto de procedencia, ^deberá ir 
provisto del CONDUCE del Ins
pector Veterinario de Zafra o de 
la GUIA UNICA de circulación, 
según se trate de ganado proce
dente de pueblos de la provincia 
de Badajoz, o de las demás de la 
Zona o resto de España.

6 .°—El Ayuntamiento de Za 
fra, así como la Hermandad de 
Labradores, pondrán a disposi- 

, ción de mi Inspección de Bada
joz, el personal de Guardias Mu
nicipales y Guardias Rurales 
precisos para la más exacta vi
gilancia de la salida del ganado 
en las condiciones que se indi
can.

7 .“—Por la Delegación Provin
cial de esta Comisaría de Recur
sos en Badajoz, se despl izará a 
la feria de Zafra y durante su 
transcurso, el personal de Ins
pección y Administrativo nece
sario para vigila cia y control 
de guías y extensión de la mis 
mas.

.8.®—Los contraventores a las 
disposiciones de la presente se
rán sancionados de acuerdo con 
la Ley de 30 de septiembre de 
1940 fundacional de la Fiscalía 
Provincial de Tasas.

Vitoria 21 de septiembre 1943. 
El Comisario de Recursos

Por la presente se recuerda 
nuevamente a todos el contenido 
de la Circular núm 29 de la Co 
misaría de Recursos de la Zona 
6“ de fecha 17 de de octubre de 
1943 que dice:

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes ante 
el Conocimiento del comercio 
abusivo que se viene observando 
con la judía granada en vaina se
mi seca, vulgarmente conocida 
en esta Zona por judía pocha, ha 
resuelto intervenir totalmente es
te artículo en su virtud queda 
prohibido taxativamente su co 
mercio, debiendo dedicase toda 
producción a su desecación y 
trilla para su venta al Servicio 
Nacional del Trigo, único com
prador de este producto.

Lo que de Orden del Ilustrísi 
mo señor Comisario de Recur
sos de esta Zona se hace público 
para general conocimiento y 
cumplimiento.

Diputación Provincial
Las oposiciones para la pro

visión de cuatro plazas de Ofi
ciales Auxilares, tendrán lugar 
en el Palacio de la Diputación el 
día 14 del actual y hora de las 
diez de su mañana

Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro

1256
* NOTA ANUNCIO

Dentro del plazo fijado en el 
Boletín Oficial del Estado corres- 
prondiente al día 31 de Mayo de 
1943, relativo a la petición, for
mulada por el Ayuntamiento de 
Viana (Navarra), sobre aprove
chamiento, con destido a riegos 
de aguas derivadas del Río Ebro 
en jurisdicción municipal de Via
na, dicha Corporación ha pre
sentado el proyecto de aprove

chamiento de un caudal de qui
nientos cuarenta litros por se- 
segundo de tiempo durante las 
horas de funcionamiento eleva
dora. para riego de 533 hectá
reas.

Las obras proyectadas son: la 
captación emplazada a unos 120 
metros de la jurisdicción de Lo
groño en la margen izquierda del 
Río Ebro provista de regilla, 
arenero, de pósito de fango y 
compuerta de paso a la conduc
ción por tubería de 80 centíme
tros de diámetro y 27 mts de lon
gitud al pozo de aspiración, la 
caseta para la instalación de 7‘50 
mts. de altura para alojamiento 
de dos grupos de bomba y elec
tromotor de cincuenta .caballos 
de potencia cada uno y de la es
tación de transformación; la cá
mara de descarga unida por un 
abocinamiento al canal, |y este, 
que tiene una longitud de me
tros .0.658‘64 y pendiente de 
0‘00L se revestirá en el origen y 
en los tramois precisos, cruza 
con sendos sifones el Barranco 
del Campo y tres Veces la carre
tera y va disminuyendo de sec
ción teniendo capacidad para 6(X) 
litros por segundo en la primera 
sección y 5(XJ y 500 respectiva
mente en la intermedia y la final.

Las tarifas calculadas son de 
12*45 pts anuales por robada du
rante los primeros veinte añas y 
5*50 pts por robada posterior
mente; cobrándose una peseta 
anual por robada y una más por' 
cada riego de una rol ada.

Lo que se hace público para 
que, cuantos Consideren perjudi- 

' cados por dicha petición puedan 
dirigir por escrito las reclama
ciones que estirhe.i pertinentes 
al Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de 
la Cuenca del Ebro, dentro del 
plazo de treinta días naturales a 
contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación durante el 
cual estará de manifiesto el Pro 
yecto en las oficinas de la Jefatu
ra de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, en Zaragoza General Mo
la 28-1.®.

Zaragoza 25 septiembre 1943.
El Ingeniero Jefe

C Montalvo

Anuncioi Oficíale!
EDICTO

1260
El día 20 del próximo mes de 

octubre a las doce horas, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, 
la subasta de 125 estéreos de le
ñas muertas y rodadas del monte 
de <Fuente ei Cerro>, bajo la 
tasación de 350 pssetas.
Los pliegos de condiciones fa
cultativo y (1 económico admi- 
nitrativo que servirán de base 
para la celebración de referida 
subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Villavelayo 25 de septiembre 
de 1943.

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme «oü lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigíen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los partíevilares o por man
dato judicial a inctancias de 
parte, es«AiUki sujetec al tim
bre ocpccial <c una pe ceta.
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